ACTA –OO4

COMISION TECNICA CONTRATACIONES-IMI

LICITACION  No. 001-2008

REGENERACION URBANA PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL-ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO 

En la ciudad de Ibarra, a los trece días del mes de febrero de dos mil nueve, siendo las diecisiete horas, en la Sala de Sesiones de la Alcaldía Municipal, se reúne la Comisión Técnica de Contrataciones  de la Municipalidad de Ibarra, con la presencia  del Licenciado Pablo Jurado Moreno, Alcalde del Cantón Ibarra y Presidente de la Comisión, Dr. Patricio Villarruel Vega Procurador Sindico, Ing. Ramiro Acosta Arias, Director de Obras Públicas, Dr. Fausto Lima, Director Financiero, Licenciado Vinicio Navarro Calderón, Profesional Designado, actuando como Secretario el Ab. Marco Castro Michilena.

El señor Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la Sesión y solicita que a través de Secretaría se constate el quórum legal y se proceda a dar lectura al Orden del Día.

El señor Secretario de la  Comisión  constata el quórum de conformidad con lo determinado en el quinto inciso del  artículo 73 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y procede a dar lectura al Orden del Día,  el mismo que es aprobado de la siguiente manera:

1.- Conocimiento, de la respuesta a la consulta planteada al INCOP, respecto de la habilitación de la Empresa COREIMEXA Cía.Ltda., entre el 08 y 10 de diciembre del 2008. 

2.- Resolución, respecto de las reclamaciones presentadas por la Empresa COREIMEXA Cía.Ltda., y el Arq. Galo Aguirre, dentro de la LICITACION  No. 001-2008 REGENERACION URBANA PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL-ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO

3.- Varios  

Se procede con el análisis de la respuesta emitida por el INCOP, de la cual se desprende en la parte pertinente “que en ningún momento el INCOP ha certificado, que por un error involuntario, probablemente en esa fecha se encontraba No Habilitada la  Empresa COREIMEXA Cía.Ltda.”  

Interviene el Doctor Fausto Lima quien solicita a Secretaría se indique el documento impreso del Portal www. Compras Públicas. gov. ec., donde consta la Empresa COREIMEXA Cía.Ltda., como No habilitada, es presentado el documento el mismo que es verificado por todos los miembros de la Comisión

Inmediatamente se procede con la Resolución de las reclamaciones presentadas. En lo que respecta al Reclamo presentado por el Arq. Galo Aguirre, referente al Parámetro de Calificación de la experiencia, claramente se determina, que la experiencia en obras similares será analizada de acuerdo a lo establecido en los pliegos.
En los pliegos publicados, en el Capítulo 1 que trata de la Evaluación, en el numeral 1.1.1 en la parte pertinente textualmente dice “La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario”.

El 07 de enero del 2009, la Subcomisión de Apoyo, presenta el informe del análisis de las ofertas presentadas para el proceso LICITACION  No. 001-2008 REGENERACION URBANA PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL-ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO, en lo que tiene que ver con la experiencia, presentan un cuadro en el que consta que el Arq. Galo Aguirre Michilena, presenta obras por un monto de USD$ 304.418,37; lo que le da un puntaje de 3 puntos, la Compañía COREIMEXA Cía.Ltda., presenta obras por un monto de 447.522,86; dándole como  resultado el puntaje de 4,40; puntos, el Ing. Edgar Arandy,  presenta obras por un monto de 680.081,65; dándole como  resultado el puntaje de 6,70; puntos, y la Compañía Egarco Cía.Ltda., presenta obras por un monto de 1’021.430,21;dándole como  resultado el puntaje de 10 puntos. Como se puede observar la oferta que alcanzo la totalidad del puntaje es la que presento el monto mayor en obras ejecutadas. Con las razones expuestas, se demuestra que se procedió de acuerdo a lo establecido en los pliegos aprobados para el proceso LICITACION  No. 001-2008 REGENERACION URBANA PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PUBLICOS- SISTEMA PEATONAL-ACERAS Y BORDILLOS DEL CENTRO HISTORICO y de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. Cabe indicar que la presentación de ofertas es para ser sometidas a un análisis con el fin de determinar la oferta que convenga a los intereses de la Institución de acuerdo a lo establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
Respecto al Reclamo presentado por la Empresa COREIMEXA Cía.Ltda., se concluye que  no demuestra que del 08 al 10 de diciembre del 2008, se encontraba habilitada en el Portal www. Compras Públicas.gov.ec. 

Con las razones expuestas la Comisión, RESUELVE: 

1.- Ratificarse en las Resoluciones tomadas el  13 de enero del 2009.

2.- Que a través de Secretaría de la Comisión, se proceda a la publicación de los resultados de este proceso licitatorio en el portal Compras públicas, de conformidad con lo estipulado en el artículo 91 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Concluidos los puntos del Orden  el señor Presidente de la Comisión Técnica, agradece la presencia e intervención de los Miembros de la Comisión y declara clausurada esta sesión.

Lic. Pablo Jurado Moreno                                                      Ing. Ramiro Acosta

PRESIDENTE DE LA COMISION                       DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

Lic. Vinicio Navarro                                                  Ab. Marco Castro Michilena                      
PROFESIONAL DESIGNADO            SECRETARIO DE LA COMISION TECNICA

